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JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, veinticinco de agosto de dos mil veintiuno 

 

Devuélvanse las diligencias al juzgado de origen por cuanto evidente es que no se encuentran 

organizadas en los términos previstos por el protocolo de digitalización de expedientes de la 

rama judicial, amén que no se incorporan los mensajes de datos en la forma que fueron 

producidos, pues extrañamente fueron impresos y luego se escanearon, contraviniendo 

además las disposiciones de la ley 527, así como tampoco se allegan en su formato original 

los correos electrónicos mediante los cuales se radicaron los memoriales que integran las 

diligencias. 

NOTIFIQUESE 
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